
 

 
 

 

El parentesco es el vínculo existente entre personas que pertenecen a la misma familia y 

conviene conocer su significado desde el punto de vista jurídico, puesto que el grado de 

parentesco resulta determinante a la hora de heredar, cobrar prestaciones sociales, 

indemnizaciones por accidente, etc. 

 

El parentesco de una persona respecto de otra se determina por el número de generaciones 

que las separan. Cada generación es un grado y la sucesión de grados forma la “línea de 

sucesión”. 

 

 

Grado Titular/Cónyuge 

 

1º Padre/Madre 

 

Suegro/Suegra Hijo/Hija Yerno/Nuera 

2º Abuelo/Abuela 

 

Hermano/Hermana Cuñado/Cuñada Nieto/Nieta 

3º Bisabuelo/Bisabuela 

 

Tío/Tía Sobrino/Sobrina Biznieto/Biznieta 

4º Primo/Prima 

 

---- ---- ---- 

 
 


